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Fusagasugá, 22 de noviembre de 2022 

 

 

RADICADO. 2020 00221 
 

 

Visto el informe secretarial que antecede y en virtud al curso procesal, el 

Despacho DISPONE:  

 

1.Para los fines legales pertinentes a que hubiere lugar, téngase en cuenta 

que se efectúo por secretaría la inclusión del del contenido de la valla en el 

Registro Nacional de Procesos de Pertenencia.  

 

2.En continuidad al trámite procesal se designa como Curador Ad-Litem del 

demandado Cesar Augusto Moreno Poveda y demás Personas 

Indeterminadas, a José Luis González Rojas. A quien se le notificará en legal 

forma su designación.  En caso de aceptación notifíquesele el auto 

admisorio de la demanda y córrasele el término de traslado respectivo.  

 

De conformidad a lo normado en el numeral 7 del artículo 48 del C.G. del 

P., y lo dispuesto en la demanda de constitucionalidad promovida en contra 

de esa disposición normativa, la Honorable Corte Constitucional, en 

sentencia C-083 de 2014, la declaro exequible; precisando las diferencias en 

cuanto a honorarios y gastos de curaduría, al citar la sentencia C-159 de 

1999, el Despacho procede a señalar como gastos de curaduría la suma de 

$200.000.oo. Acredítese su pago por la parte actora 

 

3. De otra parte y de manera oficiosa, con fundamento en lo dispuesto en 

el numeral 3 del artículo 238 del C.G del P, en concordancia con el artículo 

165 ibídem, designar en el cargo de perito al señor Darwin Manuel Moreno,  

a quien se le fijan como gastos la suma de $700.000.oo a costa de la parte 

interesada, para que realice de manera previa, un dictamen que permita 

la plena identificación del inmueble objeto de pertenencia al momento de 

realizar la inspección judicial, por secretaria comuníquesele el 

nombramiento a través de correo electrónico y hágasele saber que deberá 

tomar posesión del cargo de manera inmediata.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

JOHANNA GUALTEROS GIL 

Juez.  

 
JS 
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